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Expediente 005 2019 – 00523 00 

  

 

Por secretaría, efectúense las correcciones respectivas en el Oficio No. 0507 del 

28 de abril de 2022 de levantamiento de medidas cautelares, teniendo en cuenta 

que el número correcto del oficio que comunicó las cautelas es el No. 3659 del 9 

de octubre de 2019 y no como allí se indicó. Ofíciese con la corrección antedicha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(3) 

 

 

JDC. 
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